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NUMERO: 682 * 1992 >< ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. .-—-—------"—==-=-= 

CAP. SOC. AUMENTADO: s/. 9'300.000,00.---------=-=-=- 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: S/. 10"'000.000,00.----—-—-—==--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy JUEVES 

OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, ante 

mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notario Titular 

Décima Sexta del Cantón, comparece por los derechos que 

representa de la Compañía HIDROMECANICA ANDINA 

HIDROANDINA C. LTDA.", en su calidad de Gerente y 

Representante Legal conforme lo acredita con el 
mn 

A 

mbramiento inscrito que me presenta, el. señor 

eniero JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA; mayor de edad, 

nacionalidad boliviana, residente en la ciudad de 

uayaquil, de estado civil casado, hábil y capaz para 

contratar, a quien de conocerlo doy fe.------=-=-==-===--- 

Bien ¡instruído en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social, a la que procede como antes queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el 

que a continuación copio: --—-—-—-——-—-— === --- 

"SEÑORA NOTARIO:- Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

us
 

 



misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas tl —-- 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, el 

señor Ingeniero JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, - como 

Gerente de la Compañía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA 

C. LTDA, y como tal Representante Legal de la misma, 

personería que legitima con la nota de su nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil; quien se encuentra 

autorizado por la Junta General Universal de Socios de 

la Compañia, celebrada el día treinta de Abril de mil 

novecientos noventa y DOS. -—— mm 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO). La Sociedad 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA Cc. LTDA. , se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quínto de Guayaquil, Doctor Miguel” | 

Vernaza Requena, el día primero de Octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco, la misma que se encuentra : 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el día veinticuatro de Enero de míl novecientos ochenta 

DOS). Mediante Esccritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena, el día díeciseis de Septiembre de mil * 

novecientos ochenta y siete, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

diez de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, la-
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compañía aumentó su capital social de CIEN MIL SUCRES a 

SETECIENTOS MIL SUCREB +=“ TT TT TIT TTTTCTTTTTTT 

TRES). La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., en 

sesión celebrada el día treinta de Abril de mil 

novecientos noventa y dos, por unanimidad resolvió: 

Aumentár el Capital Social de la Compañía a la suma de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES (3/. 10'000.000,00); reformar 

parcialmente el Estatuto Social de la Compañia; y, 

autorizar al otorgante para que proceda a la 

suscripción de la presente escritura pública.------- 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Ingeniero JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, por .los 

derechos que representa en su calidad de Gerente de 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA,, declara: 

UNO). Que, el Capital Social de la Compañía queda 

aumentado a la suma de DIEZ MILLONES DE  SUCRES 

(S/..10'000.000,00), mediante la suscripción de nueve 

mil trescientas nuevas participaciones iguales de un 

mil sucres cada una, las mismas que han sido suscritas 

y pagadas, conformé consta en el Acta de sesión de 

Junta General celebrada el día treinta de Abril de mil 

novecientos noventa y dos, que se adjunta a la presente 

escritura como documento habilitantej DOS). Que, la 

Cláusula Sexta del Contrato Social queda reformada 

conforme consta en la copia certificada del Acta de 

 



día treinta de Abril de mil novecientos noventa y dos, 

que se anexa a la presente escritura; y, TRES). Que los 

suscriptores del Aumento de Capital son: De 

nacionalidad ecuatoriana, el Abogado HEINZ  MOELLER 

GOMEZ; y, la señora GERTHA SCHATZLE DE GARCIA y los 

señores Ingeniero JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA y 

CARLOS BALLERINO  BALBONTIN, son de nacionalidad 

boliviana y chilena éste último, y se encuentran 

legalmente calificados y autorizados por el Ministerio 

de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, para que 

inviertan con el carácter de Inversionistas Nacionales, 

tal como sé acredita con las resoluciones que se 

agregan como docutentos habllitantes.-------=o=-- 

CLÁUSULA CUARTA! DOCUMENTOS HABILITANTES.- A). Nota de 

nombramiento del señor Ingeniero JULIO EDUARDO GARCIA 

SAAVEDRA, como Gerente de la Compañía, que acredita su 

personería; B). Copla certificada del Acta de Junta 

General Universal de Socios de la Compañía 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C+. LTDA., del día 

treinta de Abril de mil novecientos noventa y dos; C). 

Protocolización de la Resolución número ciento 

cincuenta y siete del Ministerio de Industrias Comercio 

e Integración, que autoriza al Ingeníero JULIO EDUARDO 

GARCIA SAAVEDRA, pará invertir con el carácter de 

Inversionista Nacional; Dj). Protocolización: de la 

Resolución número cero ciento setenta y seis del 

Ministerio de industrias Comercio e Integración, que 

autoriza al señor CARLOS BALLERINO BALBONTIN, para 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL > DB) > 

socios “DE ' LA COMPAÑIA ' HIDROMECANICA!'' ANDIÑA 

' HIDROARDINA U LTDA; CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE'1.992.. : 
Í rs . d ' e + " po eo brep! os 4 . ; : 2 
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En Guayaquil, a los treintá días dél mies dé abril de mil 'novetientos noventa 

y dós, a las _nuévé' hótás; en' él loca1 8dcidi de "lá compañía, be 'retinen' los 

soclog de 14 tompañia HIDROMÉCANICA 'ANDINA HIDROANDINÁ (LTDA, al 

terio de lo dispúestó bh el Articuld''280' de lá Léy' de Compañías.' Actúa 

' coltio Presidente 'el señor Carlos IBátlerino Balbontín y tómo' Sectétatid el 

' Gerbnte Señor 'Ingénieró Edlardo García Saavedra. El Presidente! ofdend'se 

'tome 'lista de los asistentes 'cón' 14 constancia “de “tds” participaciones 

representadas, tesultando "qué ásisten'los siguientes: La “señora Gertha 

Schaátzle de García, por sus propios detechos, propietaria de trescientas otho 

(308) participaciones igUáles Ue" uni mil buéres tada una; él beñor Ihgeniero 

Julio Edilardo Gárciá Saávedra, por sus proplos'derechos' propletabio “de 

trescientos cuarenta 'y tres (343) participaciones iguales de uh mil 'sucres 

cada una; el señor Catlos Balléhinó Batbontín, pot sus 'próplos derechos, 

propietario dé treinta y cinco (35) párticipációhes iguales de dli'mil suctes 

“cada tina; y, el señor Abogado Heliia' Moelidr Góhiez,' por" sus" próplos 

derechos, proplétafio "de cátorde”(14) Participaciones iguales dé un imil 

sucfes tada' luna. Los socios preséhtes deciden por titianitriidad ¿onstitultse 

eh Júnta' Gériéral Universal dé acteldo cón ló dispuesto eh el Articulo 280 

de l4' Ley de Compañías, a fin dé trátar el siguiente ObdeH del Día: PUNTO 

"'UNÍCO) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL - Constátado el quórum légal, el Presidente deciára fotmalimente 

constituida la Junta Géneral pasándó de inmediato a tratar el pútito único 

del ofden dél día, por to que toncede 14 palabra al Gerente de la cbinpañía 

sefiór Ingénitro' Fddárdo Gárcta'SáaY8dtá, quien manifiestá que hablendo 

revisatlo lds estados firiánciórós de la cómpañía,' estitna ¿chveniente que se 

áumente él capital social 4 la suma dé $/.. 10"000.000,00 (diez n 

sticres) es decir en la suma de' hileve millones trásci 
Po : osa godos 
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,Sucres, mediante la suscripción ¿de ¡nueve mil trescientas. nyevas 

participaciones de un tmil sucres cada una, aumento que se pagaría .en un 

cien por ciento de su valor, mediante compensación de créditos que los 

socios tienen contra.la sociedad, créditos que son el .resultado..de.:la 

distribución de un dividendo de las utilidades acumuladas de la compañía, 

en favor de los socios y en proporción a sus participaciones, y estos mismos - 

valores fueron entregados por voluntad de los socios para las operaciones y 

. hegocios del giro común; de, la. gompañía. En;.lo ¡que, fespecta de la 

suscripción del proyectado aumento este, se, deberá realizar de acuerdo.con 

el correspondiente derecho de preferencia que poseen los socios, es, decir 

. en proporción a sus, participaciones. Una vez agotada la discusión del punto 

íínico del orden del día, la Junta. procede. a las deliberaciones 

correspondientes, resolviendo por unanimidad: UNO) Ratificar las entregas 

, de dineros, sin interés alguno, hechas por los socios Ingeniero Julio Eduardo 

García Saavedra, Carlos Ballerino, Balbontín, Gertha Schatzle de García y 

Abogado Heinz Moeller Gómez, para realizar obras y negocios en beneficio 

de la compañía; DOS) Aumentar ¡el capital social en la suma de nueve 

millones trescientos mil sucres mediante la suscripción de nueve mil 

trescientas nuevas participaciones iguales de mil sucres cada una, las 

mismas que serán suscritas de la siguiente manera: el señor Ingeniero Julio 

Eduardo García Saavedra, suscribe cuatro mil quinientas cincuenta, y: siete 

(4557). participaciones, el señor ¡Carlos . Ballerino. Balbontín, suscribe 

cuatrocientas, sesenta -y cinco- (405) participaciones; :la señora. Gertha 

Schatzle de García suscribe cuatro mil noventa y dos (4092) participaciones, 

y, el señor Abogado Heinz Moeller Gómez suscribe ciento ochenta y seis 

(136) participaciones. TRES) Que las participaciones que se suscribirán con 

motivo. del aumento de capital serán pagadas en el cien por ciento del 

valor de cada una, mediante compensación de créditos. CUATRO) Que se 

reforme la Clásula sexta del Estatuto Social de la sociedad, de tal modo que 

Quede así: "SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de DIEZ MILLONES SUCRES, dividido en diez mil participaciones sociales,



00009093 
iguales de un mil sucres cada una.”; CINCO) Autorizar al Gerente o a quien 

legalmente lo subrogue para que suscriba la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. No habiendo 

otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las 

once horas de la misma fecha, firmando para constancia todos los socios 

presentes.- f) Ing. Julio Eduardo García Saavedra, f) Carlos Ballerino 

Balbontín,; f) Gertha Schatzle de García; f) Abg. Heinz Moeller Gómez. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, misma que reposa 

en el Libro de Actas de la compañía.- | 

Guayaquil, 30 de abril de 1.992 

   



  

  

   

Ouayaquil, 16 de mayv de 1.991 

Señor Ingeniero 
JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ctmpleme poner en su conocimiento due la Junta General Extraordinaria de 

Soctos de la Compañia HIDROMECANICA ANDINA  HIDROANDINA  F. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted 

GERENTE de la sociedad, por un perícdo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendra usted la representación lece, 
judicial y extrajudicial de la compañía actuando en forma individual, Ue 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo Octavo de los Estatutos Sociales Je 

la compañía, los mismos que constan de la Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el día-1 

de octubre de 1.965, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 24 de enero de 1.486. 

Muy atentamente, 

7 _  _ _—_ 

Carlos Ballerino Balbontin 

PRESIDENTE 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 16 de mayo de 1.991 

* 
x 

da ING. JULIO y "poo cancia SAAVEDRA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de Gi 
REVTE de WIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA Ca LTDA. a foja 19.341, nú- 
maro 7.114 del Registro MercantA1 y anotado bajo el número 12.437 del 
Repertorio. Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 3 le 
gistro y Defensa National. Guayaquil, doce de Julio de mil noyar ¿ett 
tos noventa y uno.” El Registrador Mercantil. 
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NUMERO : 616 + 41991 >< PROTOCOLIZNCION: RESOLUCION 

e
 

NUMERO CIENTO NOVENTA -Y UNO DE FECHA VEINTISEIS VE 

NOVIEMBRE DE” MIL NOVECUIENTOS NOVENTA Y UNO PUR LA 

SUBSECRETARIA REGIUNAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRINS, 

COMERCIO E INFEGRACION, EN EL LITORAL, QUE CALIFICA N 

LA SEÑORA GERTÍIÁN ELIZABETH ANGELICA SENATZLE RUIZ DL 

GARCIA COMU INVERSIONISTA NACIONAL... === 

CUANTIA * INDETERMINADA a a e 

2 l 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

GUA yAGUIL, DICIEMBRE 5 DE 1.991. A A o 

PARAR AA AA A AA 

BOO O ADAM ADA MAA IA 

A 

A A ed on 

SEROR ROTARIO : 4 

Sitvase insertar en el Protocolo de Esctituras Públicas y Privedss 
A su digno cargo, y dé acuetdo a lo establecido por el Art. 22 de 

la Ley Notarial, la Resolución Ho. 191, dada el 26 de Noviembre de 

1,991, por el señor Subsectetario Regional de Industrias, Comercio 

e Integración, en el Litoral, que. califica a la señora Gertha 

Elizabeth Angelica Schatzlé Ruiz de Gatcía como Inversionista 

Nacional. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION No.  j 9 1 

O icn OO ciinccconnacó corren de 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO K INTEGRACION, EN EL 

LITORAL , 

Vistos el RSglmen común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 
sobre farcas, Patentes, iicencias y Regalías, establecido mediante Da 

cisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el Su 
plemento del Registro Oficial No, 682 de 13 de mayo de 19914 

En uso de las facultades qué le toncede el Decreto Ejecutivo No. 63 da 
27 de agosto de 1984 y da conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 del Reglamento pará la aplicación de la Decisión 291 de la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena) y); 

Considerando la solícitud y documentación presentadas por la señora - 
Gertha Elizabeth Angélica Echatzle Ruiz de García, el hocta de Declara- 
ción de inversión con el carfcter de Nacional Ko, 94 de 15 de Hoviembre 
de 1991) y, el informa favorable No. LRI-15-228-MICIP, de 19 de Novicn 
bra de 1991, emitido por la birección Regional de Integráción e Ihver— 
siones Extranjeras, en al Litoral, 

. RESUELVE j 
* 

CALIFICAR como INVERSIOMISTA MACIONAL a la Bañora ORRTMA ELIZABETH AN- 
GELICA ECHATALE RUIZ DE GARCIA, de nacionalidad bolivinna, - 

roslídente en el Ecuador, en forma ltugal, según lo ha demostrado con la 
Visa de Inmigrante, Categoría 10-YI concedida el 30 de abril de 1982 y 
transferida a su huevo pasaporte el 24 de dulio de 199), por el Dírector 
General de Extranjería, y tegistradá coh el Ho. 12-2515-18144, para -- 

qua en tal calidad, invierta eh 1a constitución, aumentos de cepital,- 
compra de acciones, perticipaciónes 6 derechos dé compañfas constituf- 
das o por constitufree én el Ecuador y en impresas Uniperszonales. 

La boñora GERTHA FLIZABRTHE ÁNGELICA SUMMAIZLE RUÍZ DÉ GARCIA, por tener 
la calidad dá INVERSIONISTA NACIONAL, Begún la Decisión 291 del Régimen 
Común da Tratamiento a los Capitales Extranjeros, hará tiso de la prasen 
ta Calificación, lan veces que fuere navesarios para lo cuál en cada -- 
ocasión presentará copía certificada de la protocolización de esta Pe- 
solución, conferida por un Notario Público. 

  

Poe A, 

No mpxerente Resolución deberá nor protocolirada en vna de las Notaría: 
ES, ocio) Das dol País. 

PES 1 h: LSD AR pese A 
AS , La , 1 78 , Ze md ALA delos Ac sv. > 6 1991 

2 ly Malto Andrade-B 
A Z 3 A > DE INDUSTRIAS Lo? AS FENYTARIO REGIONAL 
Mt Ru NEPCGÓ E INTEGRACION, EN 1 LITORAL 

o a 7 Me Pus her? 

A FA Y Ju 1 Vea. Conti, 306720 - 306427, ÓN Glex 3553 MICE! - ED - P.0.Box 7005 - Guayaquil - Ecuador 

  

Ma 
nn



  

Ab. MELVA R. DE 
VERDUGA 

Rotario XVI - 

O 

Guayaquil 

h
 

Oo
 

0
 

NX 
QQ

 
Aa 

>
 

a 
N»N 

: 
A
 

A
 
O
 

O
 

E
 

E 
ed
 

S
X
R
R
2
I
B
R
2
3
B
3
3
2
3
3
2
5
%
3
2
3
8
2
s
S
 

ESCRITURA No. 476 + APP» A IS TT Co. 

DILIGENCIA VE PROTOCOL IZNCION: === A 2 

Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notaria Titular 

Decima Sexta del Cantón Guayaquil, República de] 

Ecuador, de conformidad con el Numeral Segunda del 

Artículo Dieciocho de Ja Ley MNoteríal vigente y el 

pedimento legal del señor Nbogado Heinz MNoeller Gómez; 

PROTOCOLIZO: LA RESOLUCION NUMERO CIENTO NOVENTA Y UNO 

DE FECHA VEINTISEIS DE NUVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UNO : POR “LA SUBSECRETARIA —REGIONAL. DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 

LITORAL, RUE CALIFICA A LA SENGRA GERTHA ELIZABETH 

ANGELICA SCHATZLE RUIZ DE GARCIA CONO — INVERSIONISTA 

NACIONAL: lea misma que se acompaña en una foja útil y , 

.el pedimento de Ley que antecede.- Guayaquil, Diciembre 

s 

cinco de mí£íl. novecientos noventa y uno: - Lo 

Protocolizo.- La Notaria. 
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NOTARIA XY1 *x% GUAYAQUIL 

DOY FE: ES CONFORME AL DRIGINAL. Y, QUE SE PROTOCOLI1Z0 

ANTE M1 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO QUE SELLO FIRMO EN GUAYAQUIL y A LOS CINCO 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
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SAY 
E. "TADA POR EL INGENIERO” FRANCISCO SUAREZ | A 

RODRIGUEZ, DIRECTOR REGIONAL DEL MINIS- 
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TERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA. | e 
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CION, EN EL LTIORAL , CON FEGUA DIECISEIS 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
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La Y OCHO, POR LA CUAL SE AUTORIZA AL SE- 

e NOR CARLOS BALLERINO BALBONTIN, CIUDADA- 

      

so 2. - NO DE NACIONALIDAD CHILENA, RESIDENTE 
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mA y EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, 

  mr a : EN LA CONSTITUCION, AUMENTOS DE CAPITAL, 
  

COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O 
  

DERECHOS DE COMPAÑIAS CONSTITUIDAS O 
    Y . 

e . POR CONSTITUIRSE EN EL ECUADOR.- 
  

CUANTIA: INDETERMINADA, 
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4300000 indi 3) EL HLIYARESy ante usted comperoeres y seticits: 

“ue de conrormidad con el ñrticulo 18 ds la Ley Motortial, se sir 

va procedar » arotorcolizar la fasolución 112 017b del MNicEl,y par 

tensaciente al señor Carlos 3allorino Jal>ontín, 1djunta, y ha  - 

concedarme 4 contias de las diligencias de pretocolización, 

Es justicia, etc, 
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24 - COMPAÑIAS CONSTITUIDAS y Oo 7 consrmurrsÉ EN EL ECUADOR ., GUAYAQUIL; 
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$2 «crunL VIGENCIA, EN ESTA FECHA, PROOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITUPAS | 
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PIIUYENDO LA PRESENTE, EL TEXIO DE LA RESOLUCION Nu ELO CERO CIENTO SE- 
  

e ENT Y SEIS DICFADA POR EL SEÑOR INGENIERO FRANCISCO SUARF:2 PODRIGUEZ, E a a 

DIFECIOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INIEGRACION, ROT 
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¿UEL VERNAZA 
so Décimo Quinto 

VAYAQUIL 

1 

2 

3 

10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 

E RITURA " PFOFTOCOLIZACION DE LA AU- 

TORIZACION NUMERO 157,DEL 
  

  

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION, A 

FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

QUIMICO JULIO EDUARDO GAP- 

CLA SAAVEDRA, A 

CUANTIA: INDETERMINADA . 
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resoLicion M6 157 

CL SUESECRETARIO REGIONAL DE AS, COMERCIO E INTEGRACION EN El 
ITORAL.- 

En uso de las facultades que Te conceden 0). .Decreto Supreno 112 789 de 
11 de septierbre de 1975, el Acuerdo 12 (63 de 20 de mayo de 1976; y, 
el Decreto Ejecutivo 12 €3 de 27 de agosto de 1924; y, . 

Consfderando Tos Decretos Supremos HN? 974 de 30 de Junto de 1971 y - 
$ 1575 de 27 de septiembre de 1977, el Reta de Declaración de Inverst6n 
tiactonal $ 035 de 22 dejulfo de 1985, la solicitud y documentación pre 

3 senteda por el Ing.Qco, JULIO EDUARDO GARCIA SMAWVERRA; y, cl informe - 

fevorable $ DRI 434 NICEL, de juldo 22 de 1985, enitido por da Direc- 

ción Reglonal de integración, . 

RESUELVE 

RUTOJUZAR al señor Ing.Qco. JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, de nactonal4 
dad boliviana, resídente en el Ecuador, en forma legal, según 

lo ha derostrado con la visa de Imfgrante, Categorfa 10-1Y, concedida 
e) 30 de abri] de 1932, por el Director General de Extranjerfa en Quí- 

E tOsy registrado con el $ 12.-2515-18144, para cue Invierta con el carác- 
+ ter de 1UVERSIONISTA NACIONAL, en Ta constítución, ausentos de capital, 
" compra de acciones, partietpactones o derechos de coripañfas conbtituf - 

das 0.por constituirse on el Ecuador y en Empresas Unfpersonates, 

t1 selior fng.Oco. JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, por tener la calidad - 
de THVERSIONISTA NACIONAL, según el Régimen Común de Tratantento a los - 
Cepitales Extemjaros, y Sus reformas, hará uso de Ya presente autoriza- 
ción, Tas veces que fuere necesario , para Yon cunl cn ceuta ocasión pre- 
«entará copta protocolizada de esta Resolución, conferida por un Fotarto 
ríblico. 

  

Disponer que la presente Resoluctón, Sea protocolfzada en una de las No- 
terfes Públicas del PR 

o 

da NO 
yA 
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La presente Resolución, deja a salvo tas limitaciones y prohíbíciones, 
establecidas pora ciertas actividades o sectores de la producción, 

£ = MA 5 a 

      

CONUNIQUESE .- ES ne NN 
DADO, on Guayaquil, a? 4 e 1985 IN 5 A 

<S o, 

AE MEN 7 Dr. Roberto Hanze pes : E 
y SUBSECRETARIO. REGIONAL P= ADUSTRIAS y 7 

(e COMERCIO E INTEGRACION ENYA, LITORAL 
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ABOGADOS 

SAQUERIZO MORTHNO Hs 3.119 

Y 9 DE OCTUBRE — CDIFICIO FLAZA 

DECIMO PISO, OFICINA He 1,005 

TLLEFDONDS: 303559 + 310300 

MEZ LINCE 

e Y. ORDERANA Y. 
AZ MOELLIA IMOILE 

e RAFACL FINO RUBIRA 

n. RAUL GOMEZ ODRDERANA 
APARTADO POSTAL: GIIA FA, f 7 

z : : DIRECCION CABLEGRAFICA: £QMOP/ 3 

. GUAYAQUIL - ECUADOR 

.. * . - z t 

SEÑOR NOTARIO12., 

uo. 

Sírvase protocolizar en cl Registro de Escrituras Vúblicas a 

su CArEo » Ja Resolución 157 del veinticuatro de julio de mi] 

novecientos :ochenta y cinco mediante la cual el Subsecrota - 

rio Resíonal de Industriax, Conerciío e Intocrracíión on el Líi- 

toral, avtoriza ol señor Ing. (co Julio Fduardo García Saave 

dra de nacionalidad bolívimna, para que inviorta con el ean- 

rácter de INVERSTONISTA NACIONAL, en la .constitución, aumen 

tos de capital, compra de acciones, participaciones o dere -— 

e. chos de ce 

JCRE FREIRE 

REG; 393% 

  

en cuatro fojas útiles, incluyendo esta petición, protoco- 

lizo en el Registro de Escrituras Públicas de, la Notaría 

| 
| 
! 
| 
/ 
f 

| 
) 
| 

| Ñ DILIGENCIA: A petición de la Abogada Mirna Mínuche Fieíre, 

| Décima Quínta, amí cargo, la Autorización número Ciento - 

Cincuenta y Siete, del Ministerio de Industrias, Comercio 

e Integración, a favor del señor Ingeniero Químico JULIO 

Lo Q EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, como Inversionista Nacional.- Go 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA REQUE?S 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL Í    
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CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TSTIMONIO, ME 

SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, EL PRIMER DIA DEL MES DE AGOS' 
TO DE NIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. ag> 
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Dr. MIGUEL VERNAZA REQUE- NOTARIO Xv De SUAYAQUI ” 
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(e 
b. MELVA R. DE 

VERDUGA 

Notaria-K VI - Cuayaquil 

o A 
invertir con el carácter de inversionista Nacional; y, 

E). Protocolización de la; Resolución número ciento 

noventa y uno del Ministerio de Industrias Comercio, 

Integración y Pesca,..que califica a. dla señora GERTHA 

SCHATZLE DE GARCIA, como inversionista Nácional.------- 

CLAUSULA QUINTA! . . MANDATO « - Queda -: ampliamente 

dutorizado el Abogado HEINZ MOELLER GOMEZ, para que 

presente todos los escritos y realice todo lo necesario 

hasta el perfeccionamiénto de los presentes actos 

Societarios. o an e mn Lab de o o o od de o des o ir cl nc e o o 

Agregue usted, señora Notario las demás formalidades de 

estilo. === ici A mm o 

SN . 

Firmado) Ilegibie. Abogado .Hein2  Moeller Gómez. 

Registro número cinco mid. trescientos diecisiete - 

GUAYAS 0 A e tt sr 

El compareciente en su calidad aprueba el 

contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surta 

sus efectos legaleBi---—“- === oooo- 

El capital social aumentado es de húueve millones 

trescientos mil bucres, pará formar un capital boclal 

actual de diez millones de Bucres. ooo 

Quedan agregados A mi registro formando parte 

integrante de la presente: Copia del nombramiento de 

Gerente y Representante Legal y del Acta de Junta 

General Universal de Socios de la Compañía 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., y c 

40m 
«día. $ 

  



las protocolizaciones de Resolución de MICIP;¿ cuyos 

tenores se Acompañarán en cáda uno de los testimonios 

que de la presenté 8é Uléeren === tooooneoo A 

Leída que fue íhtegyramenté por mi, la Notario al 

interviniente,  68Bte - la aprueba, Se afirma y 

ratifica en todos Bus pártes, y para' constancia firma 

en unidad de ácto conmigo y de todo 1d cual ddy te. Y 

r 

p' MIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. 

R.U.C. No. 099 079566 50 Ol 

    

   ING. JULIO) SAAVEDRA 

GERENTE -* RESENTANTE LEGAL 

C.t. Mo. 0909620650 '' 

no ¡Alsa VERDUGA 
NOTARIO/XV1 - GUAYAQUIL 

    

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL. Y QUE, SE OTORGO 

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

QUE 

DEL 

DOS. Ma 

VY 

SELLO Y  FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DIAS 

MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

    
AB. MELVA 
NOTARIA/DECIMA SEXTA 

GUAYAQUIL 

  

FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CLA ESCRITURA 

PUBLICA: MUMERO. SEISCIENTOS  CLCHENTA Y DOS DE FECHA 

DCTUBRE OCHO. DEC MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y o DS, HE 

TOMADO MATA DE CLA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y DOS pos



Ab. MELVA R. DE 
VERDUGA 

Notario XVI - Guayaquil 
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“ DAS — UNA. — CERO. CERO. CERO. DOS MIL. OCHOCIENTOS 

+ INCUENTA Y MUEVE DE NOVIEMBRE, VEINTE DE MiL 

MOVECIENTOS NOVENTA Y LOS. EXFEDIDA , FOR LA 

SUPERINTENDENCIA DE: COMPANIAS —SEROBANDO EL. CONTRATO 

ESCRIUIRARIO. DE AUMENTO. DE: CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO. SOCI AL DE - COMPA 18 -. HIDEDMECANITCA ANDINA 

HIDREQCADIRMA E. LTDA. DE CONFORMIDAD AL. TESTIMONIO QUE 

ARTECEDE . GUAY AL la. NOVIEMBRE. VEINTICUATRO DE MIL 

HNOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. DOY FE. LA;    
NOTASIA DECIMA SEXTA 

GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Uan con fecha de hey, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Nesolución Némero 92= 2 2= 1= 0002859, dictada el 20 de = 

Noviembre de 1.992, por €l Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y WEFONRMA DE ESTATUTOS de HIDROMECANICA 

N Registro Mercantil y anotada baje el Nómero 25.093 dex Repeytorio.- 

   

   
GROANDINA C.LTDA., de fojas 35.396 a 35,419, 

Guayaquil, Diciembre nueve de , novecientes noventa y deos..El 

     Registrador Mercantil ¿e 

  

28, HECTOR MIGUEL ALCIVARANDRADE 

Ragietrador Mercantit del Cánida Guayaquil 
SAS PRES 

CEMTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó nota de esta Escritura a
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25 

26 

27 

28 

fojas 2.499 del Registre Mercantil de 1,988; y, 6.315 del mismo 

Registro de 1,988, al margen de las inscripciones respectivas .= 

P 
Guayaquil, Diciembre meve de mil novecientes noventa y dos .«El 

    
Registrador Mercantil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hey, y en cumplimiento de le ordena_ 

de en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se » 

mantendrá fijo en la sala de oste Despacho,por el tiempo que dís_ 

pone la Ley, bajo el námero 2272, un Extracto de esta Escritura.- 

Guayaquil, Diciembre nueve de mil noveciontes noventa y dos.» EJ 

Registrader Mercantil .- 

A e e Le. 

“Ab. HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANDRADE 

CENTIFICO:Que con fecha de hey, queda archivada una cepia auténtica 

de esta Escritura, eh cusplimiente de lo dispueste en el Decreto = 

733, dictado per el señor Presidente de la Nsplblica el 22 de - 

Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Nero 878 ded 

29 de Agosto de 1.975.<Guayaquil, Diciembre nueve de mil novecien_ 

tos neventa y dos. «ll Registrador Megogntil .- 

o “M6. RECTOR MIGUEL ALCIVA A 
Registrados Mercant! del Cántéa Gueyaquil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondien_ 

te a la Compañía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA CIA.LTDA..- 

Guayaquil, Diciembre nueve de mil novecientes noventa y dose El 

Registrador Mercantil .- Nu 

  

Anaisiradar Marcanti del Cómáa Guay 
     
   


